
































































 
 
 
 
 
 

      

 

 

 

 
Señores:  
Unidad de licores del Meta 
Villavicencio - Meta 
 
Referencia:                  Peritaje vehículo Ambulancia de placas OJT122 
 
De acuerdo a su solicitud verbal, he procedido a realizar el peritaje y a rendir la certificación 
correspondiente del vehículo de placas OJT122 
 
Dentro de la ética y profesionalismo que me identifica, creo conveniente y es mi deber en absoluta reserva 
y no manifestar ni verbal ni por escrito el análisis técnico realizado, como tampoco el objetivo y propósito 
del mismo para beneficio propio, de entidades o de personas. 
 
El presente peritaje valuatorio fue elaborado bajo las pautas y normas legales establecidas por las entidades 
que nos rigen y regulan como es la superintendencia de industria y comercio mediante el registro Nacional 
de Avaluador; y CORALONJAS de la cual soy miembro. 
 
Agradezco la confianza deposita en mis servicios, esperando que este documento le sea de gran utilidad en 
la gestión a realizar. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
_______________________________                             
JAVIER MAURICIO AGUDELO            
CC N° 86,008,949                                                                    
Perito Avaluador                                                                    
Registro matricula N° R.A.A 86008949 
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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 
1.1. Secretaria Municipal de trasportes y tránsito de Restrepo - meta.  

 
El Vehículo objeto del peritaje y avalúo se encuentra matriculado y Registrado en la Secretaria 

Municipal de trasportes y tránsito de Restrepo Meta. 
  

1.2.      CLASE DE PERITAJE:  Peritaje y certificación. 
1.3.     TIPO DE VEHICULO:               Campero 
1.4.     DESTINACION ACTUAL:  Oficial.  

1.5.     SOLICITANTE:               Unidad de licores del meta        

1.7.     FECHA INSPECCION:                de mayo de 2023. 
1.8.     FECHA DEL PERITAJE:                   de mayo de 2023. 
1.9.    UBICACIÓN DEL VEHÍCULO:          Unidad de licores del meta 
 
 

2.- TITULACIÓN 

 

2.1.      PROPIETARIOS:       UNIDAD DE LICORES DEL META 

                                                                  NIT N° 8220049828 

 
2.2.      TITULOS DE ADQUISICIÓN Y SOPORTE: 
 
 Licencia de transito No. 10000210663 de 05-04-2010, del Ministerio  
del transporte, Dirección General Transportes y Tránsito Terrestre automotor.  
 
 
2.4. TIPO DE SERVICIO:  OFICIAL.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

      

 

3.- CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL VEHÌCULO 
 

PLACA Nª:    OJT122 

MOTOR Nº:    2TR5021707 
SERIE Nº:    N/A 
CHASIS N°:                MR1YX59G4A3012984 
COLOR:                PLATEADO METALICO 
LINEA:     FORTUNER 
TIPO:     WAGON 
MARCA:    TOYOTA 
MODELO:     2010 
CLASE:                CAMPERO 
SERVICIO:    OFICIAL 

   CILINDRAJE:    2700 CC. 
COMBUSTIBLE:   GASOLINA. 

   CAPACIDAD:    7 
   EJES:     0 
   KILOMETRAJE ACTUAL:  N/A   

    Licencia de transito:                             10000210663 de 05-04-2010 

 
REGISTRO RUNT: El automotor de la referencia, se encuentra debidamente registrado seguro técnico 

mecánica activa. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

      

 
 

4.-INSPECCIÒN TECNICA, Y OCULAR: 
 

CONSERVACIÒN DESCRIPCIÒN DE PARTES Y ESTADO DE VEHICULO PLACAS 
OJT122 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.  EDAD: 2010- 2023 Trece (13) años. 
FUENTE:  Licencia de transito 10000210663 de 05-04-2010 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRICIÓN DEL SISTEMA Y/O  PARTES ESTADO 

Sistema eléctrico: Suiche, cableado.                        REGULAR 

Sistema de motor: arranque, alternador, etc. BUENO 

Sistema de Combustible: tanque y manqueras BUENO 
Sistema de frenos: Mordazas y pastillas BUENO 

Sistema de refrigeración BUENO 
Sistema de dirección, suspensión BUENO 
Sistema de chasís y carrocería BUENO 
Sistema de suspensión: Amortiguadores BUENO 
Sistema de neumáticos: Llantas BUENO 

Sistema de Transmisión BUENO 

Sistema de encendido BUENO 
Pisos BUENO 
Capo BUENO 
Silletería BUENO 
Direccionales BUENO 

Pito BUENO 
Dirección BUENO 
Millare: Tablero, controles, indicadores BUENO 
Rines BUENO 
Llanta de repuesto BUENO 
Pasa cintas: BUENO 
OBSERVACIONES: presenta abolladuras y patologías en la parte exterior leves                                  



 
 
 
 
 
 

      

 
4.1. VIDA UTIL DE LOS VEHICULOS: 
 

 El Estado y la normativa general nos dicen que la vida útil de un vehículo es de 5 años según 
políticas contables de la Unidad de licores del Meta. De hecho, si consultamos una de las tablas 
generales de pérdida de valor más representativas como la de la revista motor, vamos a encontrar 
que los índices de pérdida del valor de un carro están proyectados a 5 años. Esto ayuda a fijar un 
estándar en la comercialización de un vehículo en Colombia. 

 
  el criterio contable nos dice que un bien mueble tiene una vida útil determinada por el tiempo de 

depreciación, que en Colombia es de 5 años para vehículos automotores o de cómputo. Es decir, nos 
dice que a los cinco años nuestro vehículo ya no tiene valor, no es considerado un activo y lo que 
invertimos para su uso y mantenimiento debe considerarse un gasto. O una pérdida 

 
5.- NORMATIVIDAD 

 
Resolución Número 0762 de 1998.Establece la metodología para la realización de los avalúos ordenados por 
la Ley 388 de 1997. 
 
Decreto 422 de 2000. Establece los criterios a los que deben sujetarse los Avaluadores para determinar el 
valor comercial de las maquinarias y vehículos, los datos mínimos que deben contener los informes finales. 
 
Código nacional de tránsito colombiano ley 1383 de 2020, por la cual se reforma la ley 769 de 2002. 
 

6.- CONCLUSIONES  
 

El automotor se encuentra en buen estado. 
 

7.- CERTIFICACIÒN: 
 
Una vez efectuada la inspección ocular y verificación de sus sistemas; su estado actual respecto al estudio 
de peritaje realizado al vehículo Camión compactador de placas OJT122, puedo certificar que actualmente 
se encuentra en buen estado, como se demuestra en el registro fotográfico que se anexa inicialmente. 
Se aportaron los documentos correspondientes para su peritaje y avaluó, se contó con la presencia del 
tenedor actual del vehículo, no se presentaron objeciones en la visita. 
 
METODOLOGIA EMPLEADA: 
El método se basa en la comparación de un bien sujeto a un estudio de valor – el bien a tasar - respecto a 
otros ofertados o transacciones realizadas preferentemente en fechas recientes. 
 
El procedimiento consiste en estimar el grado de deseabilidad del bien en función de los sustitutos testigos, 
con el objeto de deducir el precio más probable que podría alcanzar el bien en análisis. (Ing. Agrim. Martha Siniacoff) 
 
ASPECTOS TENIDOS EN CUENTA PARA LA VALORACION Y HOMOGENIZACIÓN DE PRECIOS DE 
MERCADO: 
 

 Estado actual 
 Grado de comercialización 



 
 
 
 
 
 

      

 Mantenimientos realizados. 
 
Se consultó además las páginas electrónicas como: MARKET BOOK, OLX, consulta a ingenieros mecánicos 
con experiencia, se indago en el mercado actual de vehículos usados, se ha tenido en cuenta la experiencia 
del perito avaluador en esta clase de peritajes y los estudios realizados al respecto.  
 
 
 

8.- CALCULO DEL VALOR 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Además, se tomó la valorización y análisis por parte de un Ing. mecánico especialista en vehículos el cual 
analizo los costos necesarios para poner el vehículo en perfecto estado teniendo en cuenta las patologías 
analizadas en el momento de la inspección ocular estos valores se promediaron y se determinó un solo 

valor 
 
 

Numero Marca Modelo contacto Valor 

1 FORTUNER 2010                 FASECOLDA 90 600 000$                 

2 FORTUNER 2010                TU CARRO 102 500 000$              

3 FORTUNER 2010 TU CARRO 95 000 000$                 

Promedio 96 550 000$                 

Desviasion estandar 6 016 921$                   

Coeficiente de variacion 6,23%

Limite Superior 103 791 250$              

Limite Inferior 89 308 750$                 

Valor Adoptado 96 550 000$                 

Precio Promedio Mercado 96 550 000            

CONCEPTO PONDERACION ESTADO %

Estado General 45% 70% 32%

Estado del Motor 20% 75% 15%

Vida Util Llantas 2% 70% 1%

Alineacion Llantas 1% 60% 1%

Eficacia de Suspensión 1% 50% 1%

Eficacia de Frenos 1% 50% 1%

Conservacion Exterior 7% 80% 6%

Conservacion Interior 10% 80% 8%

Parte Baja 13% 80% 10%

TOTAL 100% 74%

Valor Actualizado despues de inspeccion fisica 70 964 250         

ESTADO DE ACUERDO A INSPECCION FISICA



 
 
 
 
 
 

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FICHA TECNICA DE AVALÚO PLACA: OJT122

PROPIETARIO APELLIDOS Y NOMBRES: UNIDAD DE LICORES DEL META

OBSERVACIONES:  PINTURA COMPLETA DEL VEHIUCLO,ALTO DAÑO EN TAPICERIA GENERAL, AJUSTE Y REPARACIÓN DE CARROCERIA

CAMBIO DE MOTOR Y MECANICA NO OPERATIVA.

BUENO NORM AL REGULAR M ALO

ESTADO DE LA CARROCERIA X

ESTADO DE LA TAPICERIA X

ESTADO M ECÁNICO X

ESTADO DEL M OTOR X

EDAD (AÑOS)

NO SE REPORTA DAÑOS Y AFECTACIONES EN CARROCERIA Y ESTRUCTURAS

LATONERIA:

NO SE REPORTA NECESIDAD DEL PROCESO DE PINTURA POR CARENCIA DE DAÑOS

MANO DE OBRA MECANICA,

NO SE REPORTA DAÑOS Y PROCESOS DE DESGASTE CORRECTIVOS EN ELEMENTOS MECANICOS GENERALES.

$ 0

Valo r co mercial pro m: $ 79 000 000 V. reco mendado : $ 79 000 000

75% valo r co mercial: $ 59 250 000 Valo r de rescate:

C o sto  de reparació n: $ 0 Valo r de chatarra:

Cuando la reparación del vehiculo supera el 75% del valor to tal del vehiculo, se declara como perdida to tal o

pérdida de mayor cuantia, si el vehiculo  se encuentra asegurado se puede realizar esta gestión. JULIO CESAR CHAVARRO BERNAL

Valo r de rescate : El valor de las partes funcionales restantes del vehiculo como motor y transmisiones.   INGENIERO MECANICO

Valo r de chatarra o  desecho : Cuando el vehiculo ya no tiene las partes funcionales. N. REG. MATRICULA: CN230-48505

COSTO DE REPARACION DEL VEHICULO

PINTURA:

TOTAL REPARACIÓN (Incluido iva):

Estos valores son recomendados y pueden ser 

debatidos entre las partes de interes.
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SERVI CROWN TOYOTA                        
VALORACION VEHICULAR                                                                     

LONJA ORIENTE                                                                                                                                                                                           
EXPERIENCIA A SU SERVICIO

CONFIANZA

MARCA:  TOYOTA NUMERO DE MOTOR:  2TR5121707

LINEA:  FORTUNER NUMERO DE SERIE:  MR1YX59G4A3012984

COLOR:  PLATEADO METALICO MODELO: 2010

ESTADO GENERAL DEL VEHICULO

DESCRIPCION
ESTADO DE CONSERVACIÓN

CRA 24ª  #37-53 BARRIO SANTA 
INES.   VILLAVICENCIO/META   

TEL: 6623020-3214356054



 
 
 
 
 
 

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FICHA TECNICA DE AVALÚO PLACA: OJT122

PROPIETARIO APELLIDOS Y NOMBRES: UNIDAD DE LICORES DEL META

JULIO CESAR CHAVARRO BERNAL

            INGENIERO MECANICO

N. REG. MATRICULA: CN230-48505

EXPERIENCIA A SU SERVICIO                                        ING. MECANICO  JULIO CESAR CHAVARRO B. 3214356054

En  el  estudio  actual  se  aplica   el   METODO  COMPARATIVO   DE   MERCADO   EN LA VALORACION DE VEHICULOS USADOS. La 

fuente de consulta es la compra-venta en el mercado secundario de vehiculos. Los valores aquí presentados son recomendaciones 

que se generan a partir de una serie de parámetros que se inspeccionan, verif ican y cuantif ican, y pueden ser debatidos por el cliente.

MARCA:  TOYOTA NUMERO DE MOTOR:  2TR5121707

LINEA:  FORTUNER   2.7 cc NUMERO DE SERIE:  MR1YX59G4A3012984

COLOR:  PLATEADO METALICO MODELO: 2010

SERVI CROWN TOYOTA                        
VALORACION VEHICULAR                                                                            

LONJA ORIENTE                                                                                                                                                                                          
EXPERIENCIA A SU SERVICIO

CONFIANZA

CRA 24ª  #37-53 BARRIO SANTA 
INES.   VILLAVICENCIO/META   

TEL: 6623020-3214356054



 
 
 
 
 
 

      

 
  Se determinó promediar valor establecido por la lonja y el avalúo realizado por el Ing. mecánico 
especialista. 
 
VALOR DEL VEHICULO AVALUADO: SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL CIENTO VENTI CINCO PESOS MCTE ($74.982.125) 

 
9.- SUSTENTACIÓN DEL PERITAJE 

 
             Por medio de la presente certifico además que: 
1. No tengo interés presente ni futuro en el vehículo en cuestión. 

 
2. Este informe de peritaje, certificación y avalúo ha sido elaborado en conformidad y está sujeto a los 

requerimientos del Código de ética y los estándares de conducta profesional, del código nacional 
de Avaluadores. 

 
3.  Poseo la documentación exigida y legal para la realización de peritajes y avalúos, acorde con la Lonja 

de Colombia y Registros mediante (R.A.A AVAL-86008949), Maquinaria y equipos. 
 
 
            (Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros 

eléctricos, equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e 
infraestructura de transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, 
y maquinaria para producción y proceso. 

 
             Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de 

estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. 
Equipos de telefonía, electro medicina y radiocomunicación. 

 
             Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos, camiones, 

buses, tractores, camiones y remolques, motocicletas, motociclos, moto triciclos, cuatrimotos, 
bicicletas y similares) 

 
 
Nota: De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 8 de 2000 y con el artículo 19 del 
decreto 1420 de junio de 1998, expedidos por el Ministerio de desarrollo Económico, el presente avaluó y 
peritaje tiene una vigencia de un (1) año, a partir de la fecha de expedición de este informe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

      

 
 

10.-   BIBLIOGRAFIA. 
 
Copia de Licencia de tránsito 10000210663 de 05-04-2010. 
Fasecolda 
Runt 
   
 
Declaraciones: 
 

o “Mi opinión es independiente y corresponde a mi real convicción profesional”. 

 
o Que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones han sido iguales a los rendidos en 

anteriores procesos. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
_______________________________                                
JAVIER MAURICIO AGUDELO           
CC N° 86,008,949                                                                     
Perito Avaluador                                                                     
Registro matricula N° R.A.A 86008949 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

      

  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 



 
 
 
 
 
 

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 



 
 
 
 
 
 

      

 
 



 
 
 
 
 
 

      

 

 

 

 
Señores:  
Unidad de licores del Meta 
Villavicencio - Meta 
 
Referencia:                  Peritaje vehículo Motocicleta de placas KLM96B 
 
De acuerdo a su solicitud verbal, he procedido a realizar el peritaje y a rendir la certificación 
correspondiente del vehículo de placas KLM96B 
 
Dentro de la ética y profesionalismo que me identifica, creo conveniente y es mi deber en absoluta reserva 
y no manifestar ni verbal ni por escrito el análisis técnico realizado, como tampoco el objetivo y propósito 
del mismo para beneficio propio, de entidades o de personas. 
 
El presente peritaje valuatorio fue elaborado bajo las pautas y normas legales establecidas por las entidades 
que nos rigen y regulan como es la superintendencia de industria y comercio mediante el registro Nacional 
de Avaluador; y CORALONJAS de la cual soy miembro. 
 
Agradezco la confianza deposita en mis servicios, esperando que este documento le sea de gran utilidad en 
la gestión a realizar. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
_______________________________                             
JAVIER MAURICIO AGUDELO            
CC N° 86,008,949                                                                    
Perito Avaluador                                                                    
Registro matricula N° R.A.A 86008949 
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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 
1.1. Secretaria Municipal de trasportes y tránsito de Restrepo-Meta.  

 
El Vehículo objeto del peritaje y avalúo se encuentra matriculado y Registrado en la Secretaria 

Municipal de trasportes y tránsito de Acacias-Meta. 
  

1.2.      CLASE DE PERITAJE:  Peritaje y certificación. 
1.3.     TIPO DE VEHICULO:               Motocicleta. 
1.4.     DESTINACION ACTUAL:  Oficial.  

1.5.     SOLICITANTE:               Unidad de licores del meta.      

1.7.     FECHA INSPECCION:                de mayo de 2023. 
1.8.     FECHA DEL PERITAJE:                   de mayo de 2023. 
1.9.    UBICACIÓN DEL VEHÍCULO:          Unidad de licores del meta 
 
 

2.- TITULACIÓN 

 

2.1.      PROPIETARIOS:       UNIDAD DE LICORES DEL META 

                                                                  NIT N° 8220049828 

 
2.2.      TITULOS DE ADQUISICIÓN Y SOPORTE: 
 
 Licencia de transito No. 2797056 de 05-03-2008, del Ministerio  
del transporte, Dirección General Transportes y Tránsito Terrestre automotor.  
 
 
2.4. TIPO DE SERVICIO:  OFICIAL.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

      

 

3.- CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL VEHÌCULO 
 

PLACA Nª:    KLM96B 

MOTOR Nº:    F453-TH649701 
SERIE Nº:    N/A 
CHASIS N°:                9FSBF44H08C149262 
COLOR:                NEGRO 
LINEA:     BEST 125 
TIPO:     SIN CARROCERIA 
MARCA:    SUZUKI 
MODELO:     2008 
CLASE:                MOTOCICLETA 
SERVICIO:    OFICIAL 

   CILINDRAJE:    124 CC. 
COMBUSTIBLE:   GASOLINA. 

   CAPACIDAD:    1 
   EJES:     0 
   KILOMETRAJE ACTUAL:  N/A   

    Licencia de transito:                             2797056 de 05-03-2008 
 
REGISTRO RUNT: El automotor de la referencia, se encuentra debidamente registrado seguro técnico 

mecánica activa. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

      

 
4.-INSPECCIÒN TECNICA, Y OCULAR: 

 
CONSERVACIÒN DESCRIPCIÒN DE PARTES Y ESTADO DE VEHICULO PLACAS 

KLM96B  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.  EDAD: 2008- 2023 Trece (15) años. 
FUENTE:  Licencia de transito 2797056 de 05-03-2008 
 
4.1. VIDA UTIL DE LOS VEHICULOS: 
 

 El Estado y la normativa general nos dicen que la vida útil de un vehículo es de 5 años según 
políticas contables de la Unidad de licores del Meta. De hecho, si consultamos una de las tablas 
generales de pérdida de valor más representativas como la de la revista motor, vamos a encontrar 
que los índices de pérdida del valor de un carro están proyectados a 5 años. Esto ayuda a fijar un 
estándar en la comercialización de un vehículo en Colombia. 

 
 

DESCRICIÓN DEL SISTEMA Y/O  PARTES ESTADO 

Sistema eléctrico: Suiche, cableado. REGULAR 

Sistema de motor: arranque, alternador, etc. REGULAR 

Sistema de Combustible: tanque y manqueras REGULAR 
Sistema de frenos: Mordazas y pastillas REGULAR 

Sistema de refrigeración REGULAR 
Sistema de dirección, suspensión REGULAR 
Sistema de chasís y carrocería REGULAR 
Sistema de suspensión: Amortiguadores REGULAR 
Sistema de neumáticos: Llantas REGULAR 

Sistema de Transmisión REGULAR 

Sistema de encendido REGULAR 
Pisos REGULAR 
Capo REGULAR 
Silletería REGULAR 
Direccionales REGULAR 
Pito REGULAR 
Dirección REGULAR 
Millare: Tablero, controles, indicadores REGULAR 
Rines REGULAR 
Llanta de repuesto REGULAR 
Pasa cintas: REGULAR 
OBSERVACIONES: presenta abolladuras y patologías en la parte exterior leves                                  



 
 
 
 
 
 

      

  el criterio contable nos dice que un bien mueble tiene una vida útil determinada por el tiempo de 
depreciación, que en Colombia es de 5 años para vehículos automotores o de cómputo. Es decir, nos 
dice que a los cinco años nuestro vehículo ya no tiene valor, no es considerado un activo y lo que 
invertimos para su uso y mantenimiento debe considerarse un gasto. O una pérdida 

 
5.- NORMATIVIDAD 

 
Resolución Número 0762 de 1998.Establece la metodología para la realización de los avalúos ordenados por 
la Ley 388 de 1997. 
 
Decreto 422 de 2000. Establece los criterios a los que deben sujetarse los Avaluadores para determinar el 
valor comercial de las maquinarias y vehículos, los datos mínimos que deben contener los informes finales. 
 
Código nacional de tránsito colombiano ley 1383 de 2020, por la cual se reforma la ley 769 de 2002. 
 

6.- CONCLUSIONES  
 

El automotor se encuentra en buen estado. 
 

7.- CERTIFICACIÒN: 
 
Una vez efectuada la inspección ocular y verificación de sus sistemas; su estado actual respecto al estudio 
de peritaje realizado al vehículo Camión compactador de placas KLM96B, puedo certificar que actualmente 
se encuentra en buen estado, como se demuestra en el registro fotográfico que se anexa inicialmente. 
Se aportaron los documentos correspondientes para su peritaje y avaluó, se contó con la presencia del 
tenedor actual del vehículo, no se presentaron objeciones en la visita. 
 
METODOLOGIA EMPLEADA: 
El método se basa en la comparación de un bien sujeto a un estudio de valor – el bien a tasar - respecto a 
otros ofertados o transacciones realizadas preferentemente en fechas recientes. 
 
El procedimiento consiste en estimar el grado de deseabilidad del bien en función de los sustitutos testigos, 
con el objeto de deducir el precio más probable que podría alcanzar el bien en análisis. (Ing. Agrim. Martha Siniacoff) 
 
ASPECTOS TENIDOS EN CUENTA PARA LA VALORACION Y HOMOGENIZACIÓN DE PRECIOS DE 
MERCADO: 
 

 Estado actual 
 Grado de comercialización 
 Mantenimientos realizados. 

 
Se consultó además las páginas electrónicas como: OLX, CLASF.CO, FASECOLDA, consulta a ingenieros 
mecánicos con experiencia, se indago en el mercado actual de vehículos usados, se ha tenido en cuenta la 
experiencia del perito avaluador en esta clase de peritajes y los estudios realizados al respecto.  
 
 
  
 



 
 
 
 
 
 

      

 
8.- CALCULO DEL VALOR 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Además, se tomó la valorización y análisis por parte de un Ing. mecánico especialista en vehículos el cual 
analizo los costos necesarios para poner el vehículo en perfecto estado teniendo en cuenta las patologías 
analizadas en el momento de la inspección ocular estos valores se promediaron y se determinó un solo 

valor 
 
 
 

Numero Marca Modelo contacto Valor 

1 SUSUKI VIVA 2008 FASECOLDA 3 400 000$                   

2 SUSUKI VIVA 2008              TU MOTO 3 000 000$                   

3 SUSUKI VIVA 2008 TU MOTO 3 000 000$                   

Promedio 3 133 333$                   

Desviasion estandar 230 940$                      

Coeficiente de variacion 7,37%

Limite Superior 3 368 333$                   

Limite Inferior 2 898 333$                   

Valor Adoptado 3 133 333$                   

Precio Promedio Mercado 3 133 333              

CONCEPTO PONDERACION ESTADO %

Estado General 45% 55% 25%

Estado del Motor 20% 60% 12%

Vida Util Llantas 2% 30% 1%

Alineacion Llantas 1% 30% 0%

Eficacia de Suspensión 1% 30% 0%

Eficacia de Frenos 1% 30% 0%

Conservacion Exterior 7% 60% 4%

Conservacion Interior 10% 50% 5%

Parte Baja 13% 60% 8%

TOTAL 100% 55%

Valor Actualizado despues de inspeccion fisica 1 731 166           

ESTADO DE ACUERDO A INSPECCION FISICA



 
 
 
 
 
 

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FICHA TECNICA DE AVALÚO PLACA: KLM96B

PROPIETARIO APELLIDOS Y NOMBRES: UNIDAD DE LICORES DEL META

OBSERVACIONES:  PINTURA COMPLETA DEL VEHIUCLO,ALTO DAÑO EN TAPICERIA GENERAL, AJUSTE Y REPARACIÓN DE CARROCERIA

CAMBIO DE MOTOR Y MECANICA NO OPERATIVA.

BUENO NORM AL REGULAR M ALO

ESTADO DE LA CARROCERIA X

ESTADO DE LA TAPICERIA X

ESTADO M ECÁNICO X

ESTADO DEL M OTOR X

EDAD (AÑOS)

SERVICIO PINTURA $ 800 000

LATONERIA:

ARME Y DESARME DE PIEZAS $ 80 000

MANO DE OBRA MECANICA,

MANTENIMIENTO PREENCENDIDO MOTOR $ 130 000

$ 1 201 900

Valo r co mercial pro m: $ 3 000 000 V. reco mendado : $ 1 798 100

75% valo r co mercial: $ 2 250 000 Valo r de rescate:

C o sto  de reparació n: $ 1 201 900 Valo r de chatarra:

Cuando la reparación del vehiculo supera el 75% del valor to tal del vehiculo, se declara como perdida to tal o

pérdida de mayor cuantia, si el vehiculo  se encuentra asegurado se puede realizar esta gestión. JULIO CESAR CHAVARRO BERNAL

Valo r de rescate : El valor de las partes funcionales restantes del vehiculo como motor y transmisiones.   INGENIERO MECANICO

Valo r de chatarra o  desecho : Cuando el vehiculo ya no tiene las partes funcionales. N. REG. MATRICULA: CN230-48505

COSTO DE REPARACION DEL VEHICULO

PINTURA:

TOTAL REPARACIÓN (Incluido iva):

Estos valores son recomendados y pueden ser 

debatidos entre las partes de interes.

15

SERVI CROWN TOYOTA                        
VALORACION VEHICULAR                                                                     

LONJA ORIENTE                                                                                                                                                                                           
EXPERIENCIA A SU SERVICIO

CONFIANZA

MARCA:  SUZUKI NUMERO DE MOTOR:  F453-TH649701

LINEA:  125 NUMERO DE SERIE:  9FSBF44H08C149262

COLOR:  NEGRO MODELO: 2008

ESTADO GENERAL DEL VEHICULO

DESCRIPCION
ESTADO DE CONSERVACIÓN

CRA 24ª  #37-53 BARRIO SANTA 
INES.   VILLAVICENCIO/META   

TEL: 6623020-3214356054



 
 
 
 
 
 

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FICHA TECNICA DE AVALÚO PLACA: KLM96B

PROPIETARIO APELLIDOS Y NOMBRES: UNIDAD DE LICORES DEL META

JULIO CESAR CHAVARRO BERNAL

            INGENIERO MECANICO

N. REG. MATRICULA: CN230-48505

EXPERIENCIA A SU SERVICIO                                        ING. MECANICO  JULIO CESAR CHAVARRO B. 3214356054

En  el  estudio  actual  se  aplica   el   METODO  COMPARATIVO   DE   MERCADO   EN LA VALORACION DE VEHICULOS USADOS. La 

fuente de consulta es la compra-venta en el mercado secundario de vehiculos. Los valores aquí presentados son recomendaciones 

que se generan a partir de una serie de parámetros que se inspeccionan, verif ican y cuantif ican, y pueden ser debatidos por el cliente.

MARCA:  SUZUKI NUMERO DE MOTOR:  F453-TH649701

LINEA:  125 NUMERO DE SERIE:  9FSBF44H08C149262

COLOR:  NEGRO MODELO: 2008

SERVI CROWN TOYOTA                        
VALORACION VEHICULAR                                                                            

LONJA ORIENTE                                                                                                                                                                                          
EXPERIENCIA A SU SERVICIO

CONFIANZA

CRA 24ª  #37-53 BARRIO SANTA 
INES.   VILLAVICENCIO/META   

TEL: 6623020-3214356054



 
 
 
 
 
 

      

 
  Se determinó promediar valor establecido por la lonja y el avalúo realizado por el Ing. mecánico 
especialista. 
 
VALOR DEL VEHICULO AVALUADO: UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

SEICIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MCTE ($1.764.633) 

 
9.- SUSTENTACIÓN DEL PERITAJE 

 
             Por medio de la presente certifico además que: 
1. No tengo interés presente ni futuro en el vehículo en cuestión. 

 
2. Este informe de peritaje, certificación y avalúo ha sido elaborado en conformidad y está sujeto a los 

requerimientos del Código de ética y los estándares de conducta profesional, del código nacional 
de Avaluadores. 

 
3.  Poseo la documentación exigida y legal para la realización de peritajes y avalúos, acorde con la Lonja 

de Colombia y Registros mediante (R.A.A AVAL-86008949), Maquinaria y equipos. 
 
 
            (Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros 

eléctricos, equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e 
infraestructura de transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, 
y maquinaria para producción y proceso. 

 
             Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de 

estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. 
Equipos de telefonía, electro medicina y radiocomunicación. 

 
             Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos, camiones, 

buses, tractores, camiones y remolques, motocicletas, motociclos, moto triciclos, cuatrimotos, 
bicicletas y similares) 

 
 
Nota: De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 8 de 2000 y con el artículo 19 del 
decreto 1420 de junio de 1998, expedidos por el Ministerio de desarrollo Económico, el presente avaluó y 
peritaje tiene una vigencia de un (1) año, a partir de la fecha de expedición de este informe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

      

 
 

10.-   BIBLIOGRAFIA. 
 
Copia de Licencia de tránsito 2797056 de 05-03-2008. 
Fasecolda 
Runt 
   
 
Declaraciones: 
 

o “Mi opinión es independiente y corresponde a mi real convicción profesional”. 

 
o Que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones han sido iguales a los rendidos en 

anteriores procesos. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
_______________________________                                
JAVIER MAURICIO AGUDELO           
CC N° 86,008,949                                                                     
Perito Avaluador                                                                     
Registro matricula N° R.A.A 86008949 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

      

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 



 
 
 
 
 
 

      

 
 



 
 
 
 
 
 

      

 

 

 

 
Señores:  
Unidad de licores del Meta 
Villavicencio - Meta 
 
 
 
Referencia:                  Peritaje vehículo de placas OQF 669 De Villavicencio 
 
De acuerdo a su solicitud verbal, he procedido a realizar el peritaje y a rendir la certificación 
correspondiente del vehículo de placas OQF 669 
 
Dentro de la ética y profesionalismo que me identifica, creo conveniente y es mi deber en absoluta reserva 
y no manifestar ni verbal ni por escrito el análisis técnico realizado, como tampoco el objetivo y propósito 
del mismo para beneficio propio, de entidades o de personas. 
 
El presente peritaje valuatorio fue elaborado bajo las pautas y normas legales establecidas por las entidades 
que nos rigen y regulan como es la superintendencia de industria y comercio mediante el registro Nacional 
de Avaluador; y CORALONJAS de la cual soy miembro. 
 
Agradezco la confianza deposita en mis servicios, esperando que este documento le sea de gran utilidad en 
la gestión a realizar. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
_______________________________                             
JAVIER MAURICIO AGUDELO            
CC N° 86,008,949                                                                    
Perito Avaluador                                                                    
Registro matricula N° R.A.A 86008949 
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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 
1.1. Secretaria Municipal de trasportes y tránsito de Restrepo - meta.  

 
El Vehículo objeto del peritaje y avalúo se encuentra matriculado y Registrado en la Secretaria 

Municipal de trasportes y tránsito de Restrepo Meta. 
  

1.2.      CLASE DE PERITAJE:  Peritaje y certificación. 
1.3.     TIPO DE VEHICULO:               Campero 
1.4.     DESTINACION ACTUAL:  Oficial.  

1.5.     SOLICITANTE:               Unidad de licores del meta        

1.7.     FECHA INSPECCION:                1 de mayo de 2023. 
1.8.     FECHA DEL PERITAJE:                   9 de mayo de 2023. 
1.9.    UBICACIÓN DEL VEHÍCULO:          Unidad de licores del meta 
 
 

2.- TITULACIÓN 

 

2.1.      PROPIETARIOS:       UNIDAD DE LICORES DEL META 

                                                                  NIT N° 822004982 

 
2.2.      TITULOS DE ADQUISICIÓN Y SOPORTE: 
 
 Licencia de transito No. 10013969553 fecha de matrícula 18/05/2017, del Ministerio  
del transporte, Dirección General Transportes y Tránsito Terrestre automotor.  
 
 
2.4. TIPO DE SERVICIO:  OFICIAL.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

      

 

 

3.- CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL VEHÌCULO 
 

PLACA Nª:               OQF 669 

MOTOR Nº:    2TR-A220439 
SERIE Nº:    8AJCX8GS6J0691257 
CHASIS N°:                8AJCX8GS6J0691257 
COLOR:                SUPER BLANCO  
LINEA:     FORTUNER 
TIPO:     WAGON 
MARCA:    TOYOTA 
MODELO:     2018 
CLASE:                CAMIONETA 
SERVICIO:    OFICIAL 

   CILINDRAJE:    2.694 CC. 
COMBUSTIBLE:   GASOLINA. 

   CAPACIDAD:    7 
   EJES:     0 
   KILOMETRAJE ACTUAL:  N/A   

               LICENCIA DE TRANSITO:                     10013969553  
                         FECHA DE MATRÍCULA:                  18/05/2017 

 
REGISTRO RUNT: El automotor de la referencia, se encuentra debidamente registrado seguro técnico 

mecánica activa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

      

4.-INSPECCIÒN TECNICA, Y OCULAR: 
 

CONSERVACIÒN DESCRIPCIÒN DE PARTES Y ESTADO DE VEHICULO PLACAS 
OQF 669 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.  EDAD: 2018- 2023 Cinco (05) años. 
FUENTE:  Licencia de transito 10013969553 de 18/05/2017 
 
4.1. VIDA UTIL DE LOS VEHICULOS: 
 

 El Estado y la normativa general nos dicen que la vida útil de un vehículo es de 5 años según 
políticas contables de la Unidad de licores del Meta. De hecho, si consultamos una de las tablas 
generales de pérdida de valor más representativas como la de la revista motor, vamos a encontrar 
que los índices de pérdida del valor de un carro están proyectados a 5 años. Esto ayuda a fijar un 
estándar en la comercialización de un vehículo en Colombia. 

 
 
 

DESCRICIÓN DEL SISTEMA Y/O  PARTES ESTADO 

Sistema eléctrico: Suiche, cableado. BUENO 

Sistema de motor: arranque, alternador, etc. BUENO 

Sistema de Combustible: tanque y manqueras BUENO 
Sistema de frenos: Mordazas y pastillas BUENO 

Sistema de refrigeración BUENO 
Sistema de dirección, suspensión BUENO 
Sistema de chasís y carrocería BUENO 
Sistema de suspensión: Amortiguadores BUENO 
Sistema de neumáticos: Llantas BUENO 

Sistema de Transmisión BUENO 

Sistema de encendido BUENO 
Pisos BUENO 
Capo BUENO 
Silletería BUENO 
Direccionales BUENO 

Pito BUENO 
Dirección BUENO 
Millare: Tablero, controles, indicadores BUENO 
Rines BUENO 
Llanta de repuesto BUENO 
Pasa cintas: BUENO 
OBSERVACIONES: el vehículo se encuentra en buen estado aparente                                 



 
 
 
 
 
 

      

 
 

  el criterio contable nos dice que un bien mueble tiene una vida útil determinada por el tiempo de 
depreciación, que en Colombia es de 5 años para vehículos automotores o de cómputo. Es decir, nos 
dice que a los cinco años nuestro vehículo ya no tiene valor, no es considerado un activo y lo que 
invertimos para su uso y mantenimiento debe considerarse un gasto. O una pérdida 

 
5.- NORMATIVIDAD 

 
Resolución Número 0762 de 1998.Establece la metodología para la realización de los avalúos ordenados por 
la Ley 388 de 1997. 
 
Decreto 422 de 2000. Establece los criterios a los que deben sujetarse los Avaluadores para determinar el 
valor comercial de las maquinarias y vehículos, los datos mínimos que deben contener los informes finales. 
 
Código nacional de tránsito colombiano ley 1383 de 2020, por la cual se reforma la ley 769 de 2002. 
 

6.- CONCLUSIONES  
 

El automotor se encuentra en buen estado. 
 

7.- CERTIFICACIÒN: 
 
Una vez efectuada la inspección ocular y verificación de sus sistemas; su estado actual respecto al estudio 
de peritaje realizado al vehículo Camión compactador de placas OQF669, puedo certificar que actualmente 
se encuentra en buen estado, como se demuestra en el registro fotográfico que se anexa inicialmente. 
Se aportaron los documentos correspondientes para su peritaje y avaluó, se contó con la presencia del 
tenedor actual del vehículo, no se presentaron objeciones en la visita. 
 
METODOLOGIA EMPLEADA: 
El método se basa en la comparación de un bien sujeto a un estudio de valor – el bien a tasar - respecto a 
otros ofertados o transacciones realizadas preferentemente en fechas recientes. 
 
El procedimiento consiste en estimar el grado de deseabilidad del bien en función de los sustitutos testigos, 
con el objeto de deducir el precio más probable que podría alcanzar el bien en análisis. (Ing. Agrim. Martha Siniacoff) 
 
ASPECTOS TENIDOS EN CUENTA PARA LA VALORACION Y HOMOGENIZACIÓN DE PRECIOS DE 
MERCADO: 
 

 Estado actual 
 Grado de comercialización 
 Mantenimientos realizados. 

 
Se consultó además las páginas electrónicas como: MARKET BOOK, OLX, consulta a ingenieros mecánicos 
con experiencia, se indago en el mercado actual de vehículos usados, se ha tenido en cuenta la experiencia 
del perito avaluador en esta clase de peritajes y los estudios realizados al respecto.  
 
 



 
 
 
 
 
 

      

 
 

8.- CALCULO DEL VALOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

VALOR DEL VEHICULO AVALUADO: CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y 

CINCO MIL PESOS MCTE ($135.065.000) 
 
 
 

Numero Marca Modelo contacto Valor 

1 FORTUNER 2018 CARROYA 170 000 000$              

2 FORTUNER 2018                 SANAUTOS 163 500 000$              

3 FORTUNER 2018 FACECOLDA 176 300 000$              

4 FORTUNER 2018              FACECOLDA 176 800 000$              

Promedio 171 650 000$              

Desviasion estandar 6 252 733$                   

Coeficiente de variacion 3,64%

Limite Superior 184 523 750$              

Limite Inferior 158 776 250$              

Valor Adoptado 171 650 000$              

Precio Promedio Mercado 170 000 000         

CONCEPTO PONDERACION ESTADO %

Estado General 45% 83% 37%

Estado del Motor 20% 85% 17%

Vida Util Llantas 2% 70% 1%

Alineacion Llantas 1% 60% 1%

Eficacia de Suspensión 1% 70% 1%

Eficacia de Frenos 1% 70% 1%

Conservacion Exterior 7% 80% 6%

Conservacion Interior 10% 70% 7%

Parte Baja 13% 70% 9%

TOTAL 100% 79%

Valor Actualizado despues de inspeccion fisica 135 065 000       

ESTADO DE ACUERDO A INSPECCION FISICA



 
 
 
 
 
 

      

 
 
 

9.- SUSTENTACIÓN DEL PERITAJE 
 
             Por medio de la presente certifico además que: 
1. No tengo interés presente ni futuro en el vehículo en cuestión. 

 
2. Este informe de peritaje, certificación y avalúo ha sido elaborado en conformidad y está sujeto a los 

requerimientos del Código de ética y los estándares de conducta profesional, del código nacional 
de Avaluadores. 

 
3.  Poseo la documentación exigida y legal para la realización de peritajes y avalúos, acorde con la Lonja 

de Colombia y Registros mediante (R.A.A AVAL-86008949), Maquinaria y equipos. 
 
 
            (Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros 

eléctricos, equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e 
infraestructura de transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, 
y maquinaria para producción y proceso. 

 
             Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de 

estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. 
Equipos de telefonía, electro medicina y radiocomunicación. 

 
             Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos, camiones, 

buses, tractores, camiones y remolques, motocicletas, motociclos, moto triciclos, cuatrimotos, 
bicicletas y similares) 

 
 
Nota: De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 8 de 2000 y con el artículo 19 del 
decreto 1420 de junio de 1998, expedidos por el Ministerio de desarrollo Económico, el presente avaluó y 
peritaje tiene una vigencia de un (1) año, a partir de la fecha de expedición de este informe. 
 
 
 

10.-   BIBLIOGRAFIA.Copia de Licencia de tránsito 10000210663 de 05-04-2010. 
Fasecolda 
Runt 
   
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

      

 
 
 
 
Declaraciones: 
 

o “Mi opinión es independiente y corresponde a mi real convicción profesional”. 

 
o Que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones han sido iguales a los rendidos en 

anteriores procesos. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
_______________________________                                
JAVIER MAURICIO AGUDELO           
CC N° 86,008,949                                                                     
Perito Avaluador                                                                     
Registro matricula N° R.A.A 86008949 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

      

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

      

 


